
r ANO 193Q LUNES 30 DE ENERO DE 1939 NUM. 25

ÜLETIN OFICIAL
OET L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA PBÍ,INSERClv>NES ;

• ileyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
en los Boletines Oficiales, se han de mandarEe político respectivo, por cuyo conducto se pása-
los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
publica todos los días, excepto los domingos.

PESETASCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio, al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, ynn año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: linea o fracción • 0,60

ídem judieiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje

tos a tarifa,,con arreglo a la condición 1S dehserviol.
administrativo.

Particulares.
—

En esta Oapital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 1&; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, numero 126. Fuera de esta Oapital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

icinas: Calla de Alcalá, __ú__i«r^l2S
teléfono 63884 .-: apartado I

to doim jot.iiisu ? ardía ito tris jii.M
Rñmer^suelto: SO céntimos mau»a;:sr

Ia particniares: 6O céntimo*lilla!Elidía \u2666\u2666\u2666\u25a0_\u2666*\u2666\u2666»\u2666»\u2666* *S3

PROVIDENCIAS JUDICIALES sido en estos autos, estando cele-
brando Audiencia pública la Sala
Única de lo Civil, acto seguido de
su pronunciamiento, de. que certi-
fico.

—
Ante mí, Juan M. Corujo.-—

Rubricado.

cial y en un diario de esta localidad
que firmo en Madrid, a veinticuatro
de enero de mil novecientos treinta

ción número 4, de Madrid, en el su-
mario seguido bajo el número 425, de
1938, por muerte de Isidro Heras
Iloeehes, se hace saber a los parien-
tes más cercanos de dicho individuo
el derecho que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

AUDIENCIA TERRITORIAL y nueve
DE MADRID ElSecretario Judicial,

Joaquín Argote.
V.°B.°:Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en elBoletín Oficial,expido
el presente edicto que firmo,y sello
en Madrid, a veintiséis de enero de
mil novecientos treinta y nueve.

—
ElOficialde Sala, Agapito Brezmes.

(C.-24) .

ElJuez de 1.a instancia
(Firmado) *

(B.—2.664)
Certifico: Que por la Sala Única

de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Secretaría de don Juan, M.Corujo, se ha dictado la senten-

L cía, cuyo encabezamiento y parte
es del literal siguiente:

(A.-25)

JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 4

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de instruc-
ción número 4, de Madrid, en el su-
mario seguido bajo el número 215, de
1938, por hurto, a Joaquín. Gómez
Calvo, se hace saber a éste el derecho
que le concede eí artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE PRIMERA En este Juzgado de primera ins-
tancia númefo ocho y Secretaría de
don Luis de Miguel Pulis, penden
autos de divorcio promovidos en
non_bre|de¡J*don "Gerardo Martínez
Reyes, contra doña EmiliaCan tiSar-
da, en los cuales, y por providencia
de esta fecha, se ha acordado dar
curso a la demanda, confiriéndose
traslado de la misma a la demanda-
da doña Emilia Canti Sarda, y en
atención a la ausencia de ésta al
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia,
emplazándose a la primera paratme,
dentro deltémino de cinco días, com-
parezca en los autos y la conteste,
habiendo quedado reservadas en Se-
cretaría las copias simples de la de-
manda y documentos, ydecretándo-
se la separación denlos cónyuges.

Ypara que sirva de emplazamien-
to en forma, mediante a desconocer-
se su actual domicilio oparadero a
doña EmiliaCanti Sarda, y se inserte
esta cédula en elBoletín Oficialde
la provincia, expido la presente en
Madrid, a nueve de enero de milno-
vecientos treinta y nueve.

—
El Se-

cretario (Firmado).

la villa de Madrid, veinte
Fde enero de milnovecientos treinta' y nueve.

Vistos por la Sala Única de lo Ci-
vilde esta Audiencia Territorial los

Sentencia INSTANCIA

EDICTO

En. virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia, número 7, de
Madrid, en el expediente promovido
por don Miguel Santos Ortega, como
marido y legal representante de
doña Amparo Martínez Cifuentes,
yésta, como heredera de don Manuel
Martínez Fernández, ha acordado
notificar, a los efectos del artículo
1.178 del Código Civil,a las perso-
nas cuyos nombres y domicilios se
desconocen que 'sean herederos del
finado acreedor don Manuel Monte-
ro Egido, la consignación hecha por
dicho interesado de doce mil pese-
tas para pago del capital del présta-
mo de diez mil pesetas que hizo el
finado"aludido don Manuel Montero
Egido al referido causante don Ma-
nuel Martínez Fernández, por escri-
tura pública otorgada ante el Notario
don Juan Moreno Esteban, el día 7
de diciembre de 1926, por término
de un año y con garantía hipotecaria
de una casa en la calle del General
Ricardos, número 70, y de dos mil
pesetas a que ascienden los intere-
ses que se adeudan por los trimes-
tres, a partir del año de 1936, hasta
el segundo semestre del año último,
para que, dentio del término dé
nueve días, comparezca ante este
Juzgado a prestar su conformidad
con dicha consignación o a oponer-
se a la misma, alegando las razones
que tengan por conveniente bajo
apercibimiento que deno verificarlo
se les tendrá por conforme con tal
consignación yles parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

(B.-2.644)autos procedentes del Juzgado de
primera instancia número 1, de esta
capital, y seguidos sobre divorcio
por doña Úrsula López Villalvilla,
representada por elProcurador don
Ignacio Nieto y defendida por el Le-
trado don Manuel Muntañola, con
don Santiago León Martínez, que
no ha comparecido, y el Ministerio
Fiscal

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglóla los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Fallamos

Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada por doña Úrsula
López Villalviha,por la causa doce
del artículo tercero de la ley de dos
de marzo de mil novecientos treinta
y dos, debemos declarar y decla-
ramos disuelto el vínculo que por
su matrimonio contrajo con don
Santiago León Martínez, sin decla-
ración" de culpabilidad ni expresa
imposición de costas, cumpliéndose
en su día con lo dispuesto en el ar-
tículo sesenta y nueve de la citada
ley de Divorcio. Con certificación
de la presente y orden devuélvanse
los autos al Juzgado de procedencia.
Y notifíquese la presente al deman-
dado en rebeldía por medio de edic-
tos, que se insertarán en el Boletín
Oficial de laprovincia.

(C—25)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina. -

MADRID

Por la' presente se cita y emplaza,
por el término de diez días, para que
comparezca ante el Delegado instruc-
tor del Tribunal Permanente de Jus-
ticia Militar de la Demarcación Cen-
tro, en el C. R. I.M. número i, sito
en el paseo de Ramón y Cajal, núme-
ro 5, planta cuarta, al soldado recu-
perado del-C. ,R. I.M. número i,
Diego Heredia ¡Martínez.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Eduardo Castellanos.—Este-
ban Puras.— JulioUbeda.— José Sán-
chez Guisande.

Publicación
Y para que sirva de notificación

en forma a dichas personas, se ex-
pide el presente edicto o cédula
para su inserción en el Boletín Ofi-

IfLeída y publicada fué la anterior
rentencia por el señor Magistrado
Ion Esteban Puras, ponente que ha

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de instruc- (B.-íos)
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MADRID MADRID en el Tribunal Permanente del II
Cuerpo de Ejército, sito en Madrid,

calle de .Fortuny, número 4;, er .1
improrrogable plazo de siete días,
contados a partir de la publicación de
la presente.

MADRID

Por la presente se cita y emplaza,
por el término de diez días, para que
comparezca ante el Delegado instruc-
tor del Tribunal Permanente de Jus-
ticia Militar de la Demarcación Cen-
tro, en el C. R. I.M. número 1, sito
en el paseo de Ramón y Cajal, nú-
mero 5, planta cuarta, al soldado
recuperado del C. R. 1. M. número
i1, Felipe Fraile Dueñas.

Guadaño Barra (Benito), hijo de
Benito y de Juliana, de dieciséis años,
soltero, natural de Galapagar, provin-
cia de Madrid, cen residencia en la
primera de las citadas poblaciones,
calle de Camino de la Escuela, núme-
ro 3, de profesión mampostero, y en
la actualidad soldado del Batallón de
Obras y Fortificaciones número 2,
contra el que me encuentro instru-

yendo causa por el supuesto delito de
deserción, deberá comparecer en él
Tribunal Permanente del IICuerpo
de Ejército, sito en Madrid, calle de

García Rojo (Manuel), hijo de
Victoriano y de Sofía, de dieciséis
años de edad, de estado soltero
natural de Madrid, con residencia
en idem, calle de Martín Martínez
núm. 7, de profesión droguero, y en
laactualidad soldado delBatallón de
Obras y Fortificaciones núm. 2
contra el que me encuentro instru-
yendo causa por el supuesto delito
de deserción, deberá comparecer en
el Tribunal Permanente del IICuer-
po de Ejército, sito en Madrid, calle
de Fortuny, núm. 47, en elimprorro-
gable plazo de siete días, a partir de
la publicación de la presente.

(Núm. 59) (B.-140)

MADRID

Jurado Brefa (Juan), hijo de José y
de Isabel, de veinticuatro años de
edad, de estado casadq, natural de
Málaga, con residencia en Madrid,
calle de Marqués de Santillana, nú-
mero 9, de profesión jornalero, y en
la actualidad soldado del Batallón de
Obras y Fortificaciones núm. 2, con-
tra el que me encuentro instruyendo
causa por el supuesto delito de deser-
ción, deberá comparecer en el Tribu-
nal Permanente del II Cuerpo de
Ejército, en el improrrogable plazo
de siete días, contados a partir de la
publicación de la presente.

(H.-106)

EL PARDO Fortuny, número 47, en el improrro-
gable plazo de siete días, contados a
partir de la publicación de la pre-Inza Manzanera (José), soldado de

la primera Compañía del 443 Bata-
llón de la ni Brigada Mixta, natural
de Onda, provincia de Castellón, de
cuarenta y cuatro años de edad, de
estado casado y profesión carpintero,
domiciliado en la calle de Castellón
de Onda, y cuya última situación y
paradero conocido era el de la men-
cionada Brigada, comparecerá, \u25a0 en el
término de d¡.iez días, a responder de
los cargos que le resultan en la cau-
sa que se le sigue por el supuesto de-
lito de deserción por este Juzgado
militar de la VIII División, sito en
el Orfanato de El Pardo, del Tribu-
nal Permanente del IICuerpo de
Ejército.

(Núm. 46) (B.—122)
senté

(Núm. 62) (B—I43)
MADRID

El soldado del Batallón Auxiliar
de Fortificación, Clemente Lablan-
ca Mínguez, hijo de Inocencio y de
Petra, natural de Villalvaro (So-
ria), de treinta y tres años de edad,
dependiente de comercio, soltero |
comparecerá en término de cinco
días en este Juzgado Militar,Refor-
ma Agraria, 26.

MADRID

Plaza .Navarro (Aquilino), hijo de
Francisco y de Clotilde, de dieciséis
años de edad, de estado soltero, natu-
ral de Madrid, habitando en la antes
dicha ciudad, calle del Amparo, nú-
mero 31, de profesión peón, y en la
actualidad soldado del Batallón de
Obras y Fortificaciones número 2,
\u25a0_ontra--el que me encuentro instruyen-
do causa por el supuesto delito de de-
serción, deberá comparecer en el Tri-
bunal Permanente del IICuerpo ,de
Ejército, sito en Madrid, calle de For-
tuny, número 47, en el improrrogable
plazo de siete días, contados a partir
de la publicación de la presente.

(Núm. 60) (B.-141)

MADRID,

Hueros Cortés (Sebastián), hijo de
Sebastián y de Francisca, de dieciséis
años de edad, de estado soltero, natu-
ral de Valdilecha, provincia de Ma-
drid, con residencia en esta última ci-
tada población, habitando en, la calle
de Victorio Martínez, número 5, de
profesión campesino, y en la actuali-
dad soldado del Batallón de Obras y
Fortificaciones número 2, contra el
que me encuentro instruyendo causa
por el supuesto delito de deserción,
deberá comparecer en el Tribunal
Permanente del TI Cuerpo de Ejérci-
to, sito en Madrid, calle de Fortuny,
número 47, en el improrrogable plazo
de siete días, contados a partir de la
publicación de la presente.

(Núm. 68) (B.—136)

Consejo Nacional de Fe(Núm. 41) (B.—101)
rrocarriles

MADRID Delegación de Madrid
Martínez García (Juan), natural de

El Barro (Murcia), de treinta y cinco
años de edad, de profesión campesi-
no, casado, soldado de la Compañía
de Carreteras «B», comparecerá, en
término de cinco días, a partir de la
publicación de la presente, ante la
Delegación del Tribunal Permanente
de Justicia Militar, sita en Reforma

Se sigue recibiendo en Madrid,
por ferrocarril, gran número de ex-
pediciones para su entrega a domi-
cilio, y no obstante los esfuerzos
realizados, las circunstancias impi-
den efectuar el reparto, lo que obli-
ga a poner en conocimiento de los
consignatarios ¡ que posean talones
de expediciones de esta índole, que
deben pasar a recoger Sus paquetes
durante las horas de ocho de la ma-
ñana a seis de la tarde en la esta-
ción de Madrid-Atocha, pequeña ve-
locidad, previa presentación del ta-
lón-resguardo.

Tan pronto las circunstancias lo
permitan se reanudará el servicio a
domicilio.

(Núm. 63) (B.-144)

MADRID

Gómez García (León), hijo de Vi-
cente y de Norberta,* de cuarenta años
de edad, de estado casado, natural de
Avila, de profesión embaldosador, y
en la actualidad soldado del Batallón
de Obras y Fortificaciones número-2,
contra el que me encuentro instruyen-
do causa por el supuesto delito dé de-
serción, deberá_ comparecer en el Tri-
bunal Permanente del IICuerpo de
Ejército, en el improrrogable plazo de
siete días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente.

Agraria, 26
(Núm. 61) (B.-142)

(Núm. 42) (B.—88)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
MADRID

Por la presente se cita y emplaza,
por el término de diez días, para que
comparezca ante el Delegado instruc-
tor del Tribunal Permanente de Jus-
ticia Militar, en e1 C. R. I. _\u25a0*________!

Esteve Navarro (Joaquín), hijo de
Martín y de Josefa, natural de Fraga
(Huesca), de veintiocho años, .casado,
campesino ; sus señas son : estatura,
r,630 metros , pelo negro, cejas po-
bladas, ojos verdes, nariz natural,
barba redonda, boca pequeña, color
moreno , cabo del 396 Batallón de la
99 Brigada Mixta, comparecerá, den-

(A.-24)
nu-

mero 1, sito en el paseo de Ramón y
Cajal, número 5, planta cuarta, al sol-
dado recuperado del C. R. I.M. nú-
mero 1, Francisco Garrido Guerrero.

(Núm. 64) (B.-I45)
ANUNCIO

MADRID tro del plazo de diez días, contados
desde la publicación de la presente,
ante este. Juzgado instructor de la 69
División, sito en Miraflores de ia Sie-
rra, a fin de prestar declaración en la
causa que contra el mismo se sigue
por el presunto delito de amenazas.

Ponemos en conocimiento de don
Faustino García de las Heras, que
afirmó habitar en abril de 1936 en la
calle de Santa Engracia,- '131, que
per no dar razón de él en dicho do-
micilio donde se intentó ofrecerle e
pago de las 2.750 pesetas, principal
de la hipoteca que a su favor existe
contra la finca de nuestra propiedad,
sita en la calle María (sin número),
del término municipal de Vallecas,

nos hemos visto1 precisados a con-
signar, en el día de hoy, la expresa-
da cantidad, más. la de 550 pesetas a
que ascienden los intereses deven-
gados hasta-el día treinta de los co-
rrientes en la Caja general de Depó'
sitos, y que el importe total de dicho
depósito, que es de 3.300 pesetas.
queda a disposición del señor Jue**
de primera instancia número 9, dc
esta capital, por haberle correspon-
dido entender en la cancelación que
hemos solicitado de tal gravamen

Madrid, 23 de enero de 1939.
Jesús Domínguez Mena.

ylngela Sanjuán Fernández
(A-26)

(B.-107) Tejero Aldea (José), hijo de Ma-
nuel y de Pilar, de dieciséis años de
edad, de estado soltero, natural de
Madrid, con residencia en la citada
población, calle de José Duro, núme-
roi(Ventas), de profesión peor., y en
la actualidad soldado del Batallón de
Obras y Fortificaciones número 2,
contra el que me encuentro instruyen-
do causa por el supuesto delito de de-
serción, deberá comparecer en el Tri-
bunal Permanente del IICuerpo de
Ejército, en el improrrogable plazo, de
siete días, contados a partir de la pu-
blicación de la -presente.

MADRID

Por la presente se cita y emplaza,
por el término de diez días, para que
comparezca ante el Delegado instruc-
tor del Tribunal Permanente de Jus-
ticia Militar, en el (7 R. 1. _\*________!

(B.-124)

mero i, sito en el paseo de Ramón y
Cajal, número 5, planta cuarta, al sol-
dado recuperado del C. R. 1. AlH

nu-
MADRID

Martínez Cátala (Guillermo), hijo
de Guillermo y de Leontina, natural
de Enguidanos, provincia de Cuenca,
avecindado en Enguidanos,* que na-
ció el 29 de noviembre de 1921, cara-
binero, del cual se ignora su parade-
ro, comparecerá ante el Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, Secretaria nume-
ro 2, Delegación, sita -en la Coman-
dancia de Carabineros de Madrid, ca-
lle de Lista, número 28, en, el plazo
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente, para responder de
los cargos que le resulten en la cau-
sa número 1.643, de 1938, seguida
contra él por el delito de deserción.

mero 1, Eugenio López Martín
nu-

(B.~-108)

(Núm. 58) (B.-139)

MADRID

Por la presente se cita y emplaza,
por el término de diez días, para que
comparezca ante el Delegado instruc-
tor del Tribunal Permanente de Jus-
ticia Militar, en el C. R. I.M. nú-
mero i, sito en el paseo de Ramón y
Cajal, número 5, planta cuarta, al sol-
dado recuperado del C. R. 1. MH

MADRID
González Riesgo (Manuel), hijo de

Marcelino y.de Soledad, de diecisiete
años de edad, de estado soltero, na-
tural de Avila, de profesión electricis-
ta, y en la actualidad soldado del Ba-
tallón de Obras y Fortificaciones nú-
mero 2, contra el que me encuentro
instruyendo causa por el supuesto deb-
uto de deserción, deberá comparecer

n.u-
mero i,Eustasio Abad Zaldúa

(B.-I09) (Núm. 69) (B.-I35) ímp. Provincial.
—

Dr Esquerdo, 5-


